
CONSULTA CANONICA 

El Canónigo jubilado, ¿tiene obligación de levantar por sí o />ar otro 

la carga de la JV!isa conventual cuando le toca el turno? 

CASO 

"En este Cabildo, como sucede en otros muchos, tenemos asignada 

una pequeña parte ele distribuciones para servicios corales (¿ ele Jitar?): 

como actuar en los Pontificales, capas, etc., y sobre todo, para h "l\Iisa 
coral". No precisamente por la aplicación-ele la que estamos clispen

sados--sino por el servicio. Esto supuesto, si los jubilados no cumplen 

esos servicios, ¿ tendrán que dejar las distribuciones correspondientes?" 
Antes ele responder al caso propuesto vamos a precisar algo más 

los términos. La frase "servicios corales" la cambiaremos en esta 

otra: "servicio de Altar", porque a) ordinariamente en Esnaña no 

se celebran vísperas ele Pontifical, sino Misas Pontificales; b) por

que si están exentos de las distribuciones por las capas y servicios ele 

la Misa Pontifical, lo estarán también por las capas y servicios ele 
vísperas Pontificales. Por consiguiente, en la frase "ser·vivio de Al

tar" comprendemos el asistir: r) en la lliisa Pontifical, ya ele Pres

bítero asistente o Diácono ele honor, ya también ele Diácono o Sub

diácono ele misa, etc. 2) en las 11U:sas de Dean, el hacer ele Diácono 

o Subdiácono si así lo determinaran los estatutos; 3) hacer ele pluvia

lista en las Misas Pontificales o conventuales; 4) celebrar L1 Misa 

coral cuando le toque el turno, como lo hacía antes ele la jubilación. 

Y puesto que todos estos actos comprendidos en la frase "servicio 

de Altar" se rigen por la misma regb. y siguen la misma suerte en 

lo relativo a la pérdida o ganancia ele las distribuciones, reduciremos 

la cuestión a la pregunta ele nuestro amable consultante: 
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El canomgo jubilado, en el caso de que él no levante su turno de 

misas, ¿ tendrá que dejar las distribuciones corr,espondientes para el 

que cubra sus servicios? Respuesta: No, no ti(me que dejar el canó

nigo jubilado sus distribuciones para el que levante su turno de Misas. 

DERECHO ANTERIOR AL CÓDIGO 

Porque nuestro consultante así lo desea y porque el c. 442 reprn

ciuce íntegramente, aunque en síntesis, d derecho antepiano en lo n:

lativo a los derechos y obligaciones del jubilado, vamos a exponedo 

brevemente. 
La jubilación es una gracia, un indulto, que el Romano Pontífice 

concede a los Corales que han cumplido cuarenta años de servicio co,1-

tiimo y laudable, dispensándoles-ut tainq1tain de Ecclesia beneine-· 

riti-del servicio ele coro y ele la residencia, sin perder los frutos ele 

su prebenda ni las distribuciones cotidianas y fijas. (cf. c. 422 § r.) 

De esta definición, que casi con las mismas palabras clan los auto

res de Derecho canónico, ·se deduce que la jubilación es una gracia 

ccnceclicla a los méritos del jubilado. 

La Santa Sede antes ele concederla suele pedir el informe del Pre

h:lo y del Cabildo; pero este informe no tiene razón de voto por el 

qnc ambos den su consentimiento o disentimiento para que el indulto 

ele jubila-ción sea concedido o negado, sino única y exclusivamente va 

dirigido a dar a conocer mejor el asunto de lo;; servicios del indultando; 

y para saber si con la concesión del indulto sufrirá detrimento el cul

to divino en la Iglesia Coral de que se trata (S. C. C., 15 ele julio 

18::00; 25 feb. y H) clic. 1903; 27 jun. 1908; 25 abr. 1914; cf. Moni

tore Ecc. año 1916, p. 188); y prueba ele ello es, que no pocas veces 

el Papa concede el indulto contra el voto formulado por el Cabilclo 

o contra el parecer ele éste ( cf. S. C. C., 9 abr. 1859; r8 nov. 190.5; 

27 jun. 1908; cf. Monitore, l. c.). 

ÜRlGEN DEL INDULTO 

El origen del indulto ele jubilación no se baila en una ley co11:ún 

d,- la Iglesia. El insigne canonista, Dr. Navarro, consultado: "an iure 

crnnmuni canonicus qui 40 annis inservivit Ecclesiae, sit immunis ab 
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interessenclo clivinis, et non interessenclo lucretur fructus et elistribn
tiones quotidianas", respondía: Quod non est ullus canon qui huc 
statuat nec ulla !ex rorfiana (I. C.) quae ad hoc solet allegari, nihil pr,; 
bat. De donde deducía que por derecho común no se puede conclu;r 

que el tal canónigo, no asistiendo, pudiese ganar las distribuciones, 
etcétera ( I). 

Benedicto XIV (2), después ele citar al doctor Navarro, advierte 
que así corno en la Ley mosaica al levita que había servido en el tem
plo desde el 25 al 50 años ele edad se le declaraba libre ele todo trabajo 
(N um. c. 8), y así como a los veteranos ele la milicia después de 40 
años se les dispensaba ele los trabajos ele la guerra, dándoles la con
veniente retribución, así también por la práctica ele iglesias particu
lares y los estatutos de los Cabildos se concedió a los canónigos que 
hubiesen frecuentado laudablemente por 40 años el servicio ele Coro 
la dispensa ele asistir a él en lo sucesivo sin pérdida ele frutos ni dis
tribuciones. Estas costumbres ele iglesias particulares y estos estatu
tos tolerados primeramente y aprobados después por la S. C. C. y 
confirmados por Gregorio XIII ( d. García, De I3eneficiis, p. III, c. 2 

§ I, n. 344), pasaron pronto a ser de uso universal. 
Este origen del privilegio de la jubilación explica la variedad e 

incertidumbre que se nota en las antiguas resoluciones ele la S. C. C., 
cuando la figura del Indulto de jubilación no estaba aún bien determi
nada. El mismo Benedicto XIV, siendo Secretario de esta S. Congre
gación, decía: "que la regla y costu1nbre de esta exención que llanwn 
jubilación estaba bien determinada en cuanto a la substancia", pero 

no en los pormenores, donde abundaban las dificultades y la incerti
dumbre, a cuya eliminación contribuyó no püco el 111isrno cloctísirno 
Secr,etario in una causa Dubiorurn Iubilationis, propuesta el 24 ele sep
tiembre y resuelta el 17 ele diciembre ele 1718, pues en ella se propu
sieron varias cuestiones, cuya resolución había de servir ele norma a 
la S. C. C. en lo sucesivo en esta materia. 

No es, pues, ele maravillar la aparente contradicción, que se halla 
en los autores ele derecho canónico en alg-unos puntos relativús a los 
derechos y obligaciones del jubilado; ni tampoco es de maravillar que 

(1) Cons., libr. III, De clericis non resid., cons. III. p. II4 - Ludguni, H. G. 
Rovillii, a. 1590. 

(2) De Synodo Dioeces., l. 13, c. 9, n. 15. 
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unos y otros canonistas funden sus afirmaciones en decreto:; de la 

S. C. C., dados en la mitad del siglo XVII, cuaudo todavía no estaba 

bien definida la naturaleza ele estos Indultos, sino que los derechos del 

jubilado dependían de las palabras del Indulto, las cuales unas veces 

eran más amplias y otras más restringidas. 

NATURALEZA DEL INDULTO 

Desde un principio se consideró este Indulto ele la jubilación como 

un premio al trabajo y una remuneración al continuo y laudable servicio 

prestado a la Iglesia. Esta, corno piadosa Madre, determinó también la 

figura de aquél con largueza y generosidad para que sirviese ele aliciente 

poderoso y acicate eficaz a todos los demás Corales, impulsándoles a 

cumplir con celo y diligencia su servicio. Por eso, casi desde su ori

gen, se admitió unánimemente que el concepto fundamental y el ele

mento primario del Instituto de la jubilación abrazaba estas do;; cosas: 

que el beneficiado después de cuarenta años ele servicio continuo y lau

dable, a) perciba todos los emolumentos ele su beneficio; b) esté libre 

y exento ele las cargas inherentes al mismo. Así es que Benedicto XIV 

(l. c.) concluye: "Bine consuetuclo univcrsalis invaluit, ut Canonici et 

alii qui servitio Chorali addicti sunt, si pcr annos quadraginta lauda

bilem illi operam impenderint, ab eodem in posterum frequent11,do ab-

solvantur, fructus tamen atque distributiones eodern, quo antea, modo 

percipiant". A este concepto de la naturaleza ele la jubilación acomo

dó la S. C. C. la fórmula usada por ella al conceder el Indulto ele la 

jubilación: "Ut quamvis in fJosterum Orato1· non inser,1iat, nihilomi

nus fructus omnes et clistributiones quotidianas sui canonicatus jJcrci

pere valeat, perincle ac si Choro et divinis of_ficiis personalíter interes

set" (3). 
No es, pues, de extrañar que no pocos canonistas anteriores al 

Código canónico resumiesen la doctrina de la jubilación en esta breve 

fórmula: "Iubilatus censendus est vivus quoad iura, movtuus quoad 

onera capitularía". Efectivamente, cuando analizan los der,echos del 

jubilado, lo consideran "perincle ac si personaliter choro et clivini, 

officiis interesset"; por lo que le hacen partícipe: 

(3) SCC. 7 enero 1867; ASS. V. p. 441; 3 septiembre 1870; ibid. VI. 

P- 464, 422-423 et alibi. 
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a) de los frutos y distribuciones cotidianas, aunque éstas hubie

sen aumentado después de obtenido el Indulto (4). 

b) ele los emolumentos de aniversarios fijos, si no obsta la vo

luntad del testador (5); pero no ele los aniversarios eventuales y ex

traordinarios (6). 
c) de los de las procesiones y cabildos, aunque no asista ,, e!l,,:, 

y de todos los emolumentos llamados comunes, de cualquier género y 

especie que sean, "etiam 'UÍctualia et candelas" (7). 

d) acrece de las falencias de los demás (cf. AAS. a. 1921, p. 199-

202) (8). 

e) puede obtener otra prebenda superior a la que disfruta o una 

dignidad, sin que por eso cese el lnclulto ele la jubilación, ni necesita 

tmpetrar otro. (Senen. 16 Marzo 1726.) 

En cambio, cuando se trata de las cargas capitulares, le e>:oneran 

de todas las generales, dejándole únicamente las que sean peculiares 

ele su prebenda. Y así dicen que d jubilado está exento: 

a) de asistir a las funciones corales y de levantar estas cargas 

por sí o por otro. 

b) en especial, ele cumplir por sí o pnr otro d turno de la Misa 

conventual (9). 

c) ele residir en la ciudad o en el lugar donde está el beneficio (ro). 

Sabido es que en el derecho anterior al CIC. se distinguía entre la 

res/ciencia fonnal, es decir, la asistencia a los oficios divinos y cumplir 

,el servicio coral, y la residencia material, esto es, la conmoración en 

el lugar ele la prebenda (u). 
La dispensa ele asistir a los divinos oficios y ele servir en el Coro 

( ;.) SCC. 16 Mai. 1683; 16 Iun. 1696; 20 Set. 1697. 

(5) 29 Nl)Y. 1681 -in X ovarien; 30 Apr. 1684 in Lumcn-Sarranen: cf. etiam 

SCC. 5 l\far. 1678; 17 Iul. 1688; 20 Iun. 1705; 1 Apr. r7r9 in Ac¡uipendien. 

(6) SCC. 30 Set. 1684. 

(7) Id. iu Romana Iurium Capitul. S Mai. r7O3. 

(8) Cfs. tamen SCC. in Spoletan. et Reatin. Pnnctatnrarum, 1 apr. 1719; 

3 apr. 1841. 
(9) Id. N epesina II Apr. 1818; in Calaritan. 7 Set. 183r; 2r Set. r835; in 

LtlC. 30 Ian. 1858; in Gallipoiitan. 29 Ian. 1808. Apncl Lucidi, de Visit. SS. Li

min. III. p. r63 ss. cf. ASS. VI. p. 247. 

(rn) SCC., Santi Angcli in Vado r5 Apr. r690; in Patavin. () fon. 1714 

et in Du1.Jiio Iubilation. r7 Dec. r718 ad V. (ASS. V., p. 441-442; VI. o. 425). 

(II) Cf. R.eiffcst. 3, p. 453, n. 170; ed. Vives, París r866. 
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no llevaba consigo la de residir en el lugar del beneficio; por el con
trario, el que estaba dispensado ele residir en el lugar clel beneficio se 
consideraba exonerado ele todo servido ele Coro y ele la é1..sistencia a 
los oficios divinos. Por esta razón, comparando Benedicto X IV (l. c.) 
la condición del canónigo al que se le ha dado coadjutor con b, condi
ción del jubilado, afirmaba ser mejor la ele éste que la de aquél, pues
to que el jubilado está exento ele ambas cosas, es decir, del servicio 
de Coro y de la residencia del lugar, mientras que el otro, si bien dis
pensado de la asistencia y servicio coral, quedaba todavía obligado a 
residir en el lugar de su prebenda. 

EXCEPCIONES 

El jubz'.lado no queda exento: a) de cumplir las cargas peculiares, 
aneJas a su prebenda, v. g. enseñar, confesar, predicar, cura Je al
mas ... (12). 

b) de celebrar las misas ,en sufragio del fundador (13). 
c) ele las misas o funciones que taxati1rnncntc pertenecen a su 

dignidad o canongía, ya por estatuto, ya también por costumbre (14), 
pues todas -estas cargas gravan solamente la prebenda ele que se trata. 

d) no obstante el indulto de la jubilación, puede el jubih=tclo ser 
obligado al servicio del Coro, si clivinus cultus ex cius absentia patia
tur detriinentu1n (Dubia iubilationurn, 24 Set. y 17 Dec. r7r8 acl IV; 
S. C. C. 25 Apr. 1914). 

DERECHO DEL CÓDIGO CANÓNICO 

Así estaba determinada la figura ele la jubilación canornca ele los 
Corales a la publicación del nuevo Código Canónico. Este recogió en 
el can. 422 el Instituto de que nos ocupamos, preformado por la cos-

(12) ASS. VI., Apénd. VIII, p. 428. 
(13) SCC. in Constantien. iubilation. 4 Mai 1737; in Montisfalisci iubila

tion. ro Set. 1820; Civit. Castellan. 15 Iul. 1820. 
(14) SCC. 19 Febr. 1870 declarando el rescripto del 26 de Jun. 1869, de 

la jubilación del Prior de la Catedral N.; 3 Set. 1870; cf. etiam II Mart. y 
! Abr. 1862 in Praenestina, distributionum. 
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tumbre, las resoluciones de la Santa Sede y la doctrina ele los canonis .. 

tas, apoyándose éstos en ambos fundamentos, especialmente en los de

cretos ele la S. C. C. 

El Código resume el derecho antiguo en los tres párrafos del citado 

can. 422. En el primero dice quiénes y con qué condiciones ¡,t:eden im

petrar de la Santa Sede el mencionado Indulto. En el § 3 excluye de 

los derechos ele! jubilado el derecho de optar, aun cuando lo conceda 

la ley ele la fundación del beneficio ; y en § 2 enuncia sintéticamente 

los derechos y exenciones del jubilado. 

Como el Código refiere íntegramente, el derecho antiguo, bastaba 

ya con lo dicho, para resolver la cuestión propuesta. Sin ,embargo, va

mas a responder a ella directamente con alguna mayor extensión. 

El canon 422 § 2 dice: "Iubilatus, etiam si ·in loco beneficii non 

res·ideat, jJercÍ/JÍt tuin fructus praebendae tu1n distributiones etiam ínter 

presentes, nisi obstet expressa fundatorunt- vel oblatorum 'l!Oluntas, 

Ecclesiae statuta aut consuetudo". 

Tres cosas se enuncian explícitamente en este canon: que el ju

bilado gana a) los frutos ele su prebenda y las distribuciones· cotidia

nas ; b) las inter praesentes, si no obsta la voluntad del fundador o 

ele los donantes, etc. ( r 5). 

c) que no está obligado a residir en el lugar del beneficio. En las 

dos primeras se expresa el derecho del j ubilaclo a todos los emolumen

tos ele su prebenda tal como los tenía antes ele su jubilación; en la 

tercera se dice cómo queda exonerado ele todo servicio ele Altar y ele 

Coro, pues, aunque el Código por amor a la brevedad no menciona 

más que ésta ele no residir en el lugar del beneficio, es ev;clfnte que 

incluye las otras dos: la de no asistir al Coro y la de no ser-dr en los 

oficios divinos, como se incluía en el derecho anterior, se,;ím hemos 

(r 5) Que la cláusula restrictiva ele este § afecta solamente a las distribucio-· 

nes inter praesentes, se ve claro por el Canon 420 § I, donde al jubilado se le 

reconoce sin limitación alguna el derecho a los frutos y distrilmcion<cs cotidia

!lcts, como aparece por el § 2 del citado cánon, donde se \imita su derecho en 

cuanto a las ínter praescnles, si obsta la voluntad expresa del fundador. Además, 

así constaba en el derecho antiguo por las declaraciones de la SCC. rnús arriba 

aducidas, y así lo interpretan todos los comentaristas del Código. Cf. Vida!, 2, 

n. 695; Cappello, Summa iuris Can. n. 474; Blat, De personis, p. 392; Conte 

a Coronata, vol. I, n. 446. n. 7; et alii. 
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dicho más. arriba; porque, al que no reside en el lugar de su prebenda. 
le es imposible intervenir en el Coro y servir en el Altar (16). 

Que esta interpretación es legítima, se prueba porque los comenta
ristas del Código, sin distinción, así lo reconocen; los cuales, para in
dicar los derechos y la exoneración de las cargas del jubilado, recurren 
a este § 2 del Canon 422 y las expresan poco má., o menos c0n esta 
fórmula: "Ex hac paragrapho ¡'Jatet iubilatu111 nullis oneribus capitu.
larium gnn,ari, in quo est /Jro;brie natura iubilationis, tz:cet iurü;us ca/Jitu
leribus pleno iure gaudeat" (17). Lo cual no sería verdad si no estu
viese exento del servicio de Altar y de Coro corno lo está de la re
sidencia material. 

Esto mismo se da por supuesto en la consulta hecLa ~, la Comisión 
Pont. Intérprete del Código: "Utrnm canonici iubilati sim cxc:n.pti a 
servicio altaris pi-o sua vice prestando, non obstante contra1i,1 co11s11c
tudine"-Can. 422 § 2-, en la que, corno se ve, se pregunta no si está 
exento del srrvicio de Altar /Jro s11a vice f>raestando, sino si lo está 
donde exista costumbre contraria a esta exención. 

Queda, pues, bien clara la exención del j ubilaclo ele lev:mtar la 
carga dd servici'o ele Altar, en el que se inclúyen, corno hemos dicho 
arriba, el hacer ele pluvialista, ele diácono de honor o ele oficio en los 
Pontificales, ele Ministro en las misas conventuales, ele Deán y de ce
lebrar la misa conventual cuando hubiera de tocarle el turno ( 18). 

Y nótese que al preguntar en la consulta si está exento élc! servicio 
de Altar pro sua 'Uice praestanclo, y al afirmarse ecta exención en la 
respuesta, ya se da a entender bastante, que el jub1:ado no tiene que 
pagar nada al que cubra su turno en la misa conventual o en cnalquier 
otro servicio cornún (19). 

l\1as como este punto es precisamente el consultado, vamos a expo•• 
nerle con más detención, trayendo algunas resoluciones ele la S. C. C. 
que hacen a este caso particular. 

(r6) Cf. Monitore Ecclesiastico, a. 1923, p. 367. 
(17) M. Contc a Coronata, Instit. iuris canon. vol. I n. 446 not. ;. Sobre los autores citados en la nota 15, pueden consultarse: Sipos, Encbirid. iur. canon., p. 278; Prümer, O. P., Manuale Iur. canon., p. rgr; Ferreres, Instit. can. I n. 712 et alii. 
(r8) Capello, l. c.; Monitore Ecclesiastico, l. c. y p. 217 del mismo tomo. (r9) Como más arriba dejamos advertido, no se incluyen en esta exoneración las cargas pec11l iares de la prebenda del j ubilaclo. 

8 
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Tres casos pueden ocurrir con relación a la cuestió;1 propuesta: 

a) que los estatutos capitulares obliguen al jubilado a lenntar pcr sí 

o por otro su turno de Altar; b) que le obligue a ello la costumbre 

de la iglesia del jubilado; e) que no exista esta costumbre: y que los 

estatutos capitulares silencien este punto. En todos estos tres casos 

tenemos soluciones ele la S. C. C. 

Y comenzando por el último (20) hacen muy al caso los decretos 

in Aquipendien. 23 Mart. 1697 (Lucidi pone fecha 25 Martii), en el 

que se preguntó: "An canonicus iuúilatus teneatur vel per se vel per 

aliu11i ad celebrationcm iV!issac com;cntzwlis ¡'Jcr tunzum". Se respon

dió "negative" (Libr. Decret. 47, p. III). Lo mismo se preguntó in 

Senen. 12 Mart. 1839; y en Praenestina Dubiorum iubilationis, Dub. I, 

5 Set. 1835; in Ecclesia Colleg. N. Dubio II, 3 Set. 1870, obtenién

dose la misma respuesta negativa (21). 

Más expresiva, si cabe, por llevar la oposición capitular a que se 

concediese la jubilación sin la carga del turno ele la lVIisa conventual, 

es lél respuesta clacla in causa civitatis Castellanae 29 Nov. 1776. Se 

trataba de un canónigo que había cumplido laudablemente el servicio 

continuo de cuarenta af10s. El Cabildo en su informe accede ;, que se 

le conceda el Indulto ele jubilación: "Dummoclo üiem oúligatus mane

rct peragencli suam lzebclonzadmn quando ad ipsuni pertineat ut caeteri 

canonid": proposíto el ubio: "An et quornoclo inclulturn iubilationis sit 

conceclenc\urn in casu": responsurn est: "affirrnative dcmJJtis conclitio-

nibus" (22). 

Es, pues, doctrina bien clara que el jubilado no tiene obligación de 

levantar el turno del servicio ele Altar cuando ni la costumbre ni los 

estatutos capitulares establecen lo contrario. 

2. El otro caso es, cuando los estatutos capitulares, que no han 

sido aprobados por el Romano Pontífice, disponen que d jubilado que

de con la obligación ele hacer sus s2m,mc:rías. Es notable a e:;te propó

sito la causa Iuúilationis del 8 de julio ele 1870. En los estatutos ca

pitulares de la Iglesia Catedral a que pertenecía el canónico jubilaclo 

(20) SatilÍ, Fraclcctiones inr. canon. lib. III p. 68, dice: "Constans scmper 

híl inclicíum SCC. iubi/atmn 110,: ,>ÍJi:_rori, nec per se nec per alium ad tunm,1: 

cclcbrationi.s :Missac conventualis; y aduce en confirmación ele esta doctrina scL; 

decretos ele la citada Congregación. V. también Lucidi citado en la nota 9. 

(21) ASS. VI, p. 418. 

(2.:) ASS. V., p. 442. 
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recurrente, se halla esta cláusula: (Cap. XXHI, De clistributionibus, 
p. III: De his qui absentes pro praesentibus habentur in orcline acl lu
crandas clistributiones ). N. II. "Ilíi clemun qui ... clispensationern iubi
lationis titulo nuncupatarn, firmo tamen manen te M issaru11i per tur
nmn onere a Sancta Sede irnpetraverint". Acudió el jubilado a la 
S. C. C. para que le exonerase del turno ele las Misas conventuales. 
El Cabildo acudió también, mandando su voto en contra y aduciendo 
entre otras razones la decisión in Reatina clistributionum, 19 Apr. 16().2, 
la cual "(verdaderainente f>or excej>ción)" limitaba al jubilado la ex
oneración ele las cargas capitulares con la cláusula: "Dummodo non 
obstent Constitutiones capitulares et consuetuclo Ecclesiae"; reforzaba 
también el Cabildo la disposición ele los ,estatutos con la observancia 
fiel ele los mismos hasta la fecha, sin que se hubiese dado caso ninguno 
en contrario, y añadía: que también había costumbre ele que no se dis
pensase al jubilado ele la susodicha carga. 

Propuesta la eluda: "An canonicus iubilatus teneatur acl Jll[issae per 
turnuni in casu". Resolutio: S. C. C. die VIII Iul. 1876 cognita causa 
respondere censuit: N egative (23). 

Queda, finalmente, por ver si la costumbre inmemorial puede obli
gar al jubilado al levantamiento de las semanerías por sí o por otro. 
En cuanto al derecho antepiano, nos da la solución la S. C. C. in una 
Gallipolitana del 27 ele Ener. 1898. Habiendo recurrido un canónigo 
jubilado contra d Cabilelo, que, fundándose en la costumbre inmemo
rial, le negaba la exención ele la carga ele la Misa conventual, la citada 
Congregación respondió: "Detur resfionsuin ut in Signina, die 25 ~M ai. 
r803"; en la cual a la duela: "an et quomodo sit confirmancla consttetudo 
Capituli Signini ut obligatoria fíat pro iubilatis in casn", respondía: 
Negaiive et Ef>isco¡;us in casu necessitati'.s utatur remedús siúi a iure 
concessis, si quod detrimenti cultus clivinus patiali,r (::;4). 

Así se comprende muy bien que, después ele publicado el C. I. C., 
y antes que la Comisión Pontificia Intérprete del mismo diese la de
claración ele que pronto haremos mérito, no pocos canonistas resolvie
sen esta cuestión en favor del jubilado y en contra ele los cabildos, que, 
apoyándose en la costumbre inmemorial, obligaban ;i,l jubilado a le
vantar por sí o por otro su turno ele la Misa conventual. Véase entre 

(23) ASS. VI., p. 563-70; cf. Monitore Eccles. l. c. p. 3Ci5. 
(24) Monitore Ecclcsiast. L c. p . .3G6. 
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otros a Mons. Colombo, secretario de la Congregación del Concilio 

(por aquel entonces), en el voto por él dado para resolver la siguiente 

duela (25): 
"Los canónigos jubilados de la Catedral V., por una costumbre in

memorial allí vigente, están obligados al servicio ele Altar /'ro sua 

vice praestando. Ahora se pregunta si después ele entrado en vigor el 

Código canónico, tal costumbre se ha de observar todavía o si se ha ele 

considerar abrogada". 

El insigne canonista, en su bien razonada respuesta, se maravilla. 

de que tal ·costumbre pudiese existir aún en la Catedral ele V., tenien

do en cuenta las declaraciones de la S. C. C.--son sus palabras-"tan 

re/Jeticlas y tan claras en esta materia", y concluye: que de ningún 

modo puede sostenerse después del Código esta costu1nbre imnemo

rial por ser contraria al Cánon 422 § 2, que reproduce sintéticarn1:n

te todo el derecho antepiano, sobre el Indulto ele la J ubibción, y 

que, por tanto, en virtud del cánon 5, hay que considerar suprimida 

la costumbre alegada, por inmenwrial que ésta sea. 

Hoy, si no por lo que hace al calificativo ele inmemorial, al me

nos por lo que atañe a la costi11nbre contraria a la ,'.:'.xoneración del 

jubilado respecto del turno del servicio de Altar, la cuestión está 

zanjada auténticamente. 

Se preguntó a la Comisión Pontif. Intérprete del Código: "Cá

non 422 § 2. "U trum canonici iubilati sint exem/Jti a servit'io Alta

ris pro sua vice praestando, non obstante contraria consuetudine". 

Resp.: Affirmative (26). La declaración es termirnrnte; no es preci

so añadir una letra más respecto a la costumbre contraria que queda 

excluícla. 

Como antes hemos observado, no es necesario que el decreto diga 

expresamente que el jubilado no tiene obligación de levantar su tur

no de Misas por otro, remunerándole el servicio, como quisiera ver-

lo así explícitamente enunciado nuestro consultante. Y digo que no 

es necesario que lo diga así, pues bastante lo indica la palabra exento: 

a) porque es regla general de que no estamos obligados a hacer por 

otro lo que no tenemos obligación ele hacer por nosotros mismos; 

b) por los muchísimos decretos c\ie la S. C. C., ya citados, a tenor ele 

(25) ::VIonitore Ecclcsiast. l. c. p. 363-368. 

(26) 16 Oct. 1919. AAS., vol. XI; p. 477. 
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los cuales hay que interpretar el derecho actual; e) porque así lo 

exig-e la naturaleza del indulto, que es: '' exonerar al jubilado de la 

asistencia '.\' del serúcio coral". !\hora bien, es un principio invocado 

con frecuencia en los votos de esta clase presentados a la S. Congre

gación para resolver esta cuestión de levantar por otro el turno de las 

Misas: "Onus celebrandi 1Vfissa1n per turnu1n est dependens ab ob!i

gatione interessendi et serviendi in Choro eique accesorium". Exento, 

pues, el indultario de la obligación de asistir al Coro y ele servir en él, 

que es lo fundamental y lo principal para todo capiíular, ha de est;u 

libre también de lo que es accesorio a esta obligación, como es el tur

no de Misas o cualquier otro servicio de Coro que se funcb en la ci

tada obligación de la asistencia y del servicio; y si no se le oblir¡a a! 

jubilado a poner sustituto en lo principal, ¿ por qué se le ha de obli

gar en lo accesorio, o sea en el turno de ]\!Jisas? Luego hemos de con

cluir que el jubilado no tiene obligación de dejar las distribuciones 

para el que cubra su turno del Altar. 

Si el jubilado no está obligado a este turno de Misas ni por sí ni 

por otro cuando la costumbre no es in1ne1norial, ¿ lo estará en el caso de 

que ésta lo sea? Tampoco. 

Así opinan ·no pocos canonistas. Los PP. V ermeersch-C reusen di

cen: "Sicubi vigeat consuetudo etiam im1nemorabílis obligandi cano

nicurn iubilatum ad servitium altaris per turnum, non est tolerancia, 

cum prudenter removeri possit. Cf. can. 5." (27). 

Efectivamente, para que los "Ordinarios ele los lugares puedan to

lerar estas costumbres inmemoriales opuestas a alguno de los cánones 

del Código, es preciso que se verifique respecto de ellas esta condición, 

que: "pro locormn ac personaruni adiunctis existi111ent eas prudent,>r 

submoveri non posse" (can. 5). Ahora bien, no hay que pensar "que 

ninguno de los MM. II. Canónigos ele las Iglesias Catedrales y Cole

giatas se opongan a que se quite, según es el deseo del Supremo Lt'

gislador, una costumbre que repugna ciertamente al Cánon 422, § 2, 

contradiciendo manifiestamente al concepto pri.ncipal y fundamental, 

implícitamente (28), pero evidentemente incluído en el citado canon en 

(27) Epítome I, n. 473. 

(28) Hoy también explícitamente contenido, según la declaración de la C,:,... 

·misión Pontificia del Código arriba citada. 
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lo referente a la jubilación, cual es obligar al canónigo jubilado al tur

no de las Misas por sí o por otro" (29). 

Por esta razón opinamos que si a la susodicha duela propuesta a la 

Ce,; nisión Pontificia con la cláusula "non obstante contraria consu.ei u-· 

din e", se hubiese añadido el calificativo ele Immetnorabili, hahrb me

recido la misma respuesta afirmativa. 

Concluyamos, pues, que el canónigo jubilado no tiene obligación ele 

levantar por sí ni por otro, proprio smnptu, la Misa conventual ni otras 

Misas o cargas que incumben al Cabildo como tal: sólo está obligado 

el indultario a cumplir las cargas peculiares de su prebenda. 

Queda por resolver una pregunta que espontáneamente viene a los 

labios después ele leída esta doctrina. Pues si el jubilado ha ele cobrar 

íntegras sus distribuciones y no está obligado a cumplir su turno ni 

por sí ni por otro, ¿ ele dónde y cómo se ha ele sacar la limosna p,:ra 

las Misas correspondientes al jubilado? 

A esta eluda ya satisfizo la S. C. C. in Lucana, exemptionis, 30 Ian. 

1838, en la que resolvió varias cuestiones relativas a los Canónigos 

jubilados. La que hace ahora a nuestro propósito es la primera, que 

se enuncia así : 
Primero.-" A n et ex qua distributionum qitota detrahenda sit elee

mosyna pro missis conventualibus, quarum ap plicatio canonico iubila:o 

prr turnum incionberet in casu". 

S. Congregatio respondit dicta die. Ad r, Deducta prius integra 

quota quotidianarum distributionum canonfro úibilato debita, ex reli

quo detrahendam esse eleenzosynam pro Missa Conventuali (30). 

Como fácilmente puede vers~, esta resolución confirma sintética

mente toda esta larga cuestión ele los derechos del jubilado en lo rela

tivo al turno ele la Misa conventual. 

A. YANGUAS, S. J. 

Marneffe (Bélgica). 

(29) Monitore Ecclesiástico, l. c. 

(30) Cf. ASS. vol. VI., [l. 427, col. 1 ; p. 428, cols. 1 y 2. 




